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Licitación: Servicio denominado “Kideak de atención integral a jóvenes 
migrantes sin apoyo familiar en Navarra”. 

 

ACTA DE APERTURA Y VALORACIÓN DEL SOBRE C 
“PROPUESTA CRITERIOS CUANTIFICABLES 

MEDIANTE FÓRMULAS” 
 

En Pamplona, a las 12:22 horas del 22 de febrero de 2024, se reúne la Mesa 
de Contratación para la apertura y valoración del contenido del sobre C “Propuesta 
Criterios cuantificables mediante fórmulas”, tal y como dispone la cláusula 14.3 del 
Pliego de Condiciones Particulares de la contratación citada en el encabezamiento. 

 

La Mesa de Contratación queda constituida por los siguientes componentes: 
 

 PRESIDENCIA:  

Doña Virginia Eraso Barrio, Directora del Servicio Karibu de Acogida y 
Acompañamiento a Personas Migrantes. 

 
 VOCAL: 

Doña Laura Laquidain Azpiroz, Jefa de la Sección de Acompañamiento y 
Mediación Intercultural del Servicio Karibu de Acogida y Acompañamiento 
a Personas Migrantes. 
 
VOCAL: 
Doña Carmen Remón Ochoa, Jefa de la Sección de Acogida del Servicio 
Karibu de Acogida y Acompañamiento a Personas Migrantes. 
 
VOCAL-INTERVENTOR: 
Don Fernando Hipólito Ojeda, Interventor Delegado del Departamento de 
Economía y Hacienda. 
 
VOCAL-SECRETARIA: 
Doña Itziar Almarza Nantes, Técnica de Administración Pública (Rama 
Jurídica), adscrita a la Secretaría General Técnica del Departamento de 
Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias. 

 

Se procede a la apertura del sobre C de la oferta presentada a la licitación. 
 

Finalizada la valoración de la documentación presentada, se expone la 
puntuación obtenida por la propuesta en los distintos apartados: 
 

 

Criterios cuantificables mediante fórmula 

 

Máximo 

puntos 

Puntuación 

obtenida 

   

A) Experiencia y formación del personal encargado de la ejecución del contrato 
(hasta 10 puntos). 

10 6 

Nº de personas del equipo (a excepción del personal a subrogar) con experiencia laboral 

de al menos 1 año en el ámbito de la vivienda 

1 punto por cada persona contratada 

2 2 

Nº de personas del equipo (a excepción del personal a subrogar) con experiencia laboral 

de al menos 1 año en el ámbito de formativo prelaboral 

1 punto por cada persona contratada 

2 1 
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Sumadas las puntuaciones de los criterios cualitativos y de los criterios 
cuantitativos de la oferta presentada a la licitación, se han obtenido los siguientes 
resultados: 

 
 

Criterios cualitativos 
Criterios 

cuantitativos 
Total 

37,85 23,11 60.96 

 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en la cláusula 15 del 

Pliego regulador de la contratación, se acuerda requerir a ZAKAN SOZIAL SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE INICIATIVA SOCIAL, CIF: F71434047 para que en el plazo 

máximo de 7 días naturales desde que se le notifique el requerimiento presente a 

través de PLENA la documentación que se detalla en la citada cláusula, para ser 

propuesta como adjudicataria del procedimiento de contratación del Servicio 

denominado “Kideak de atención integral a jóvenes migrantes sin apoyo familiar en 

Navarra”. 
 

 

 

 

 

 

Nº de personas del equipo (a excepción del personal a subrogar) con idioma árabe 

(hablado y escrito)  

1,5 puntos por cada persona contratada 

3 - 

Nº de personas del equipo (a excepción del personal a subrogar) con idioma inglés 

(mínimo B2) o francés (mínimo B2) 

1 punto por cada persona contratada 

2 2  

Nº de personas del equipo (a excepción del personal a subrogar) con idioma euskera 

(mínimo B2) 

0,5 puntos por cada persona contratada 

1 1  

B) Formación al equipo que va a ejecutar el servicio sobre interculturalidad con 
perspectiva de género durante el primer mes de prestación del servicio  

Se otorgarán 0,25 puntos por cada hora 

4 4 

C) Participación en redes de intercambio de buenas prácticas en el ámbito objeto 
del contrato y/o de la mentoría social con jóvenes migrantes  

Se otorgará 4 puntos  

4  4 

D) Criterios Sociales 10 6 

- Contratación de mujeres en situación de desempleo. 

Se otorgarán 1 punto por cada mujer en situación de desempleo que pase a formar parte 

del equipo de trabajo. 

2 - 

La entidad licitadora dispone de Plan/Protocolo contra la discriminación racial 6 6  

- Contratación de personas con discapacidad. 

Se otorgarán hasta un máximo de 1 punto en el caso de que se incluya en el equipo a 

personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33% (0,5 puntos por cada persona 

contratada). 

2 - 

E) Oferta económica 22 3,11 

TOTAL CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE FÓRMULA 50 23,11 
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De todo lo cual se levanta la presente Acta, que firman los componentes de la 

Mesa de Contratación arriba indicados. Sin más asuntos que tratar, se da por 

terminada la sesión. 

 
 
 
 
 
 
 
Fdo. Virginia Eraso Barrio 
PRESIDENTA 
 

 
 
 
 
 
 
 
Fdo. Laura Laquidain Azpiroz 
VOCAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
Fdo. Carmen Remón Ochoa 
VOCAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
Fdo. Fernando Hipólito Ojeda 
VOCAL-INTERVENTOR 

 
 
 
 
 
Fdo. Itziar Almarza Nantes 
VOCAL-SECRETARIA 
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